RES. 3201/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007301, Ent. N° 4513/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2017, convocada por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) para la contratación de “Servicio de Cajas viajeras – compra de material de cirugía con préstamo de instrumental”;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de diciembre de 2017, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $15:359.543 más impuestos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en esta oportunidad se adjunta la conformidad de las empresas adjudicatarias (Innovamed, Resimpex S.A, Amewyl Uruguay, Valuar SRL, y Arcos), para la ampliación del llamado;                                          
3) que consta Proyecto de Resolución mediante el cual se proyecta ampliar en hasta un 80% el objeto del llamado, según detalle adjunto, a favor de: Arcos (total $ 424.647,76), Valuar (total $ 10.267.455,36), Amewyl ($ 774.512,55), Resimpex ($ 1.602.894,43) e Innovamed ($1.298.874,41), siendo el monto total de la ampliación de $ 14.368.388,51, sujeto a las paramétricas que corresponden según el PCP;
4)  que en el proyecto remitido se establece que la ampliación es para el ejercicio 2019, hasta la finalización de las cantidades o hasta que quede intervenido el nuevo procedimiento de Licitación que se realizará;
 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, abiertos los créditos, cométese al Contador Delegado en A.S.S.E, la intervención del gasto total de $ 14.368.388,51, más las paramétricas que corresponden según Pliego, derivado de la ampliación del 80% de lo adjudicado originalmente en el presente llamado, a favor de las firmas: Arcos ($ 424.647,76), Valuar ($10.267.455,36), Amewyl ($ 774.512,55), Resimpex ($ 1.602.894,43) e Innovamed ($ 1.298.874,41), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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